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17288 ORDEN de 21 de junio de 1993 por la que se dispone el
cumplimientode 'la sentencia dictada enfecha 26 de enero
de 1993 por la Sección Sexta de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Supremo, en el recurso con
tencioso-administrativo número 1/398/1991, interpuesto
por don José Rosales Casaus,

En el recursocontencioso-administrativo número 1/398/1991, inter
puesto por don José Rosales Casaus, contra el Real Decreto 1751/1990,
aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre de 1990, se ha
dictado porla Sala Tercera de lo Contencioso-Adrninistrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), 'con fecha 26 de enero de 1993, sentencia, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

,Fallamos: Que estimando, en parte, el recurso de apl'lación número
398, del año 1991, interpuesto por la representación de don José Rosales
Casaus, contra el Real Decreto 1751/1990, siendo parte apelada el señor
Abogado del Estado, en nombre de la Administración, debemos declarar
y declaramos la nulidad de pleno derecho del artículo 5,2 y disposición
adicional segunda, párrafo primero, del Real Decreto impugnado, exclu
sivamente en cuanto a la facultad de enl\ienación de locales, edificios y
terrenos; referidos en el citado artículo, así como la del artículo 36, desde
la redacción del mismo, 'transcurrido el cual sin que éste se hubiese efec
tuado, y, en su caso, se dará conocimiento del incumplimiento de la Reso
lución al Mando o Jefatura de Personal respectivo, a los efectos previstos
enlaLey Orgánica 12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario
de las Fuerzas Armadas, sin peIjuicio de que se adopten las medidas pro
cedentes para el inmediato desalojo de la vivienda", y la de la Disposición
Transitoria cuarta, declarando la validez y conformidad a derecho del
resto-del llrticulado del referido Real Decreto, sin haber lugar a expresa
declaración sobre costas procesales.•

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 28 de mayo de 1993,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso:.Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentenCia.

'. . t

Madrid,Z! dejunio de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 2 de diciembre
de 1987), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes,

" . ., i

i
Excmo. Sr. Secretario de Estado de \la Administración Militar e limos.

Sres. Subsecretarios de los Ministetios de Economía y Hacienda, Admi
"nistfliciones Públicas y del Departamento.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES
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.MaryWard-, instituida en Madrid, como de beneficencia
pa':ticular de carácter asistenciaL '

Visto el expediente instruido para la clasificación de la Fundación
,Mary Ward., instituida enMadrid,

Antecedentes de hecho

Primero.-El Patronato de la Fundación presentó en este Departamento
escrito solicitando la clasificación de la Institución como de beneficencia
particular:

Segundo.-Entre los documentos 'aportados en el expediente por el peti
Clonano aDra copla oe laescnm,ra oe consumClon oe la l'UnOaClOn, oem
damentéliquidada por el Impuesto de Translnisiones Patrimoniales y Actos
JuridicÓs;Documentados, otorgada ante el Notario de Madrid, don José
Luis AlvarezAlvarez,el día 20 de marzo de 1991, número de protoco
lo 795, en la que constan los Estátutos por los que ha de regirse la Fun

'dación, el n!>mbramiento y aceptación de los cargos del Patronato; así '
como escritura derectifi~ación,de fecha 26 de marzo de 1992, núÍnero
de 'protOcolo 1.068 y otra de subsímación, formalizada el día 17de noviem
bre de 1992, número de protocolo 4.287, ambas ante el mencionado Notario.

Tercero.-En el artículo 4.° de los Estatutos, qÍleda determinado el fm
de la Fundación que es el de ayudar a las obras asistenciales, y promover
y financiar nuevos proyectos encaminados al desarrollo econólnico y social
de zonas en vías de desarrollo y regiones deprimidas en España o, en
otros países donde el Instituto de la B.V.M. (Bienaventurada Virgen María)
de las Madres Irlandesas disponga de casas fundadas a tal fin o pueda
disponer en un futuro, en colaboración, en su caso, con otras Fundaciones
sin fin de lucró, procurando dar respuesta a las necesidades fundamentales
en esas zonas e~ los campos de la alimentación, la salud u otros semejantes.

Cuarto,-El Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por:'Don Rafael López de Andújar y Cánovas del Castillo, como Presidente;
doña Magdalena de Pazzis Pi Corrales, como Vicepresidenta; don Eduardo
Rico Arias-Balgado, como Secretario; don Marcos Humet Palet, como Teso
rero; y, como Vocales: Doña Ernestina García Arenal, don Emilio Palencia
Tortosa, doña María Luisa Montero Otero, doña Carolina Bertrán de Lis
Morales, doña Elena Jorge Margallo, don Aldo Oleese Santol\ia, doña Ana
Garrigues Walker, don José Luis Quintas Ruiz, don Emilio Lorenzo Mon
talvo, don Salustiano Ybáñez Bueno, doña Belén de Miguel Moro, don Rafael
Hormaechea Goyoaga y don José Luis Zuazola Viciola.

Quinto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación queda
recogido en los Estatutos, por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito del cargo de Patrono, estando dicho órgano de gobierno
obligado a la rendición de cuentas y presentación de presupuestos al
Protectorado.

Sexto.-Los bienes adscritos a la Fundación tienen un valor de 1.000.000
de pesetas, estando depositado a nombre de la Fundación en una entidad
bancaria,

Séptimo.-La DirecCión Provincial del Ministerio de Trabl\io y Seguridad
Social de Madrid, al elevar el expediente lo acompaña de informe en el
que se manifiesta que se han cumplido los requisitos y trámites legales,
habiéndose concedido el preceptivo trámite de audiencia, sin que durante
el mismo se haya formulado alegación alguna según se acredite en la cer
tificación correspondiente, por lo que propone sea otorgada la clasificación
solicitada.

Octavo.-Sometido el expediente al precéptivo informe del Servicio Jurí
dico del Departamento, éste es facilitado en sentido favorable, pudiéndose
acceder a ladasificaciónsolicitada. ¡;,,';

Vistos la Constitílción Española, el Real 'Decreto y la Instrucción
de 14 de marzo de 1899, los Reales Decretos de 8 de abril de 1985, n
de julio' de 1988, 20 de julio de 1988 yla Orden de 2 de abril de 1992,

Fundamentos de derecho

Primero.-Esta Subsecretaría es competente. para resolver el presente
expediente en uso de las atribuciones, que, en orden al ejercicio del Pro
tectorado del Gobierno sobre' las ,Fundaciones Benéficas Particulares, tiene
delegadas de la Titular del Departamento por el apartado primero, pun
to 15, de la Orden de 2 de abril de 1992; en relación con los Reales Decretos
530/1985, de 8 de abril, 727/1988, d~ 11 de julio, por el que se reestr-ucturan
los Departamentos MinisteriJ!les, 791/1988, de 20 de julio, por el que se
determina la estructura orgánica inicial del Ministerio de Asuntos Sociales
y el artículo 7.°, facultad primera, de la' Instrucción de Beneficencia
de 14 de marzo de 1899, ~n el que se estipula que corresponde al Pro
tectorado del 'Gobierno ,la facultad, ,declasifi.~ar.,l¡is ,Instituciones de
beneficencia.

Segundo.-Conforme previene el artículo ,54 de la Instrucción citada,
el promotor del presente expediente de clasiñcación se encuentra legi
timado por tener el.carácter' de representante legal de la Fundación, según
consta en la documentación obrante en el expediente. .

Tercero.-EI artículo 4.° del Real Decreto de 14 de marzo de 1899,
dice que son' de beneficencia todas las, Instituciones creadas y dotadaS
con bienes particulares y cuyo patronazgo y administración hayan sido
reglamentados por los respectivos fundadores, Circunstancias todas ellas
que concurren en el presente expediente.

Cuarto.-EI capital fundacional, de 1.000,000 de pesetas, se estima, como
recoge el artículo 58 deJa Instrucción, sqficiente para ,el c'umplimii~nto
de los fines benéfico-asistenciales señalados a la Institución, que se rela
cIOnan en el apanaoo tercero oe, lOS, an~eceaen~es oe necno.

Quinto.-~l'Patronato de dicha, Institución ,se encuentra constituido ,,#",

por: Don Rafael López de Andújar y.Cánovas del Castillo, como Presidente;"... '
doña Magdalena de Pazzis Pi Corrales, como Vicepresid~nta;don EduarlJó
Rico Arias-Balgado, como Secretario; dan Marcos HumetP¡ilet, como Teso-
rero; y, como Vocales: Doña Ernestina García Arenal, don Emilio Palencia :
Tortosa, doña Mari~ Luisa Monter,9 ()tero, doña' Carolina Bertrán de Lis
Morales, dona- Elena Jorge Margallo, don Aldo Olcese Santnrija, doña Ana
Garrigues Walker, don José Luis Quintas Ruiz, don Emilio Lorenzo Mon-
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Fundamentos de Derecho

d~óIl:.en entidades bancarias de la ciudad, y un solar de 5.000 meq-os
ciJadradosen la Calle Arenal, sin número, de.. Quismondo, valorado en
GOO.OOOpesetas. . . '. . . '

Séptlrno.-La Dirección Provincial del Miltisterio d~ Trablijo y Se~dad
Social' de Toledo, al elevar el expediente lo acompaña de infonne en el
que se manifiesta que se han cumplido los requisitos y trámites legales,
habiéndose concedido el preceptivo trámite de audiencia, sin que durante
el mismo se haya fonnulado alegación alguna según se acr.edita en la.cer
tificación correspondiente, por lo que {lropone sea otOrgada la clasificación
soliCitada.

Oct;avo.-Sometido el expediente al preceptivo infonne del Sevicio Jurí
dico del Departamento, éste es facilitado en sentido favorable, pudiéndose
acceder a la clasificación solicitada. .

Vistos la ConstituCión Española, el Real Decreto y la Instrucción de
14 de marzo de 1899, los Reales Decretos de 8 de abril de 1985, 11 de
julio de 1988, 20 de julio de 1988 y la Orden de 2 de abril de 1992.

Primero.-Que se clasifique corno de beneficencia particular de carácter
.asistencial la Fundación .Fe del Castillo Nieto., instituida en la calleArenal,
sin número, de Quismondo (Toledo).

Segundó.-Que se COnIJIIl\en a las personas relacionadas en el apartado
quinto de los fundamentos de derecho de la presente Orden corno miembros
del' Patronato de la Fundación, quedando obligados a presentar presu
Fu~o:J_W.;:J " .I.'l;JI.lul...i. ....UC.llt.cL3 VCJ.I0\lJ\,;i:UUt:ULt: al rCOLecwraaoy sUJe~, a, acr~
ditar el cumplimiento de.las cargas fundacionalell, cuando para ello fuere
requerido por dicho Protectorado, debiendo atene~e.a las previsiones ,,""
funda<:ionales e.ncuanto al. nombraJUiento de las personas. que han dE\l"
sustituirle$ en sus cargos y dando cuenta al Protectorado cuando tal evento
se p~od:UZca.. . ." .

Tercero.-Que los bienesinrnuebl,es propiedad de la FUndación se ins
criban a nombre de la misma en eí Registro de la Propiedad correspon-

Prirnero.-Esta Subsecretaría es competente para resólver el presente
expediente en uso de las atribuciones que, en orden al ejercicio del Pro
tectorádo del Gobierno sobre las Fundaciones Benéficas Particillares, tiene
delegadas de la Titular ,del Departamento por el apartado primero, punto
15, Re la .orden de 2 de abril de. 1992, en relación con los Reales De.cretos
530fi985, d~ 8 de abril; 727/1988, de 11 de julio, por elque se reestI'ucturan
los Departarnentosministeriales; 791/1988, de 20 de julio, por el que se
detenninála estructura orgánica inicial del Ministerio de Asuntos Sociales
y el artículo i, facultad primera, de la Instrucción de Beneficencia de .
14 de marzo de 1989, en el que se estipula que corresponde al Protectorado
del'"Gobierno la facultad de clasificar las Instituciones de Beneficencia.

Segundo.-Confonne previene el artículo 54 de la Instrucción citada,
el promotor del presente expediente de clasificación se encuentra legi
timado por tener el carácter de representante legal de la Función, según
consta en la documentaciónobrante en el expediente.

Tercero.-El artículo 4 del Real Decreto de'14 de marzo de 1899, dice
que spI)..de beneficencia' todas las Instituciones creadas y dotadas ,con
bienes particulares y cuyo patronazgo y administración hayan sido regla
mentados por los respectivos fundadores, circunstancias todas ellas que
concurren en el presente expediente.

'Cuarto.-El capital fundacional de 2.102.177 pesetas se estima, corno
.recoge ·el artículo 58 de la Instrucción, suficiente para el cumplimiento
de los fines benéfico-asistenciales señalados a la Institución, que se rela
cionan en el apartado tercero de los antecedentes de hecho.

Quinto.-El Patronato· de. dicha Institución se encuentra constituido
por el AlCalde de Quismondo, don José Eugenio del Castillo García, el
Concejal del Ayuntamiento,' don Higinio Gómez-Rey García-earo y, corno
Vocales representantes del pueblo, don Antonio Arenas Alonso, don Anto
nio Ram9n Pascual Sánchez, don Francisco Tapias Chuvieco,' doña Benita
Zamorano Rodríguez, don Teógenes Castillo Merchán y. don Eusebio Este-
ban Alonso. '

Sexto.-Dicho Patronato queda obligado a rendir cuentas y presentar
presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno y siempre a jus
tificarel cumplimiento de las cargas de la Fundación cuando fuere reque

-' !id') a! efect~ p0!' e!P!'~tectcr:ldc.

Séptimo.-El expediente ha sido sometido al preceptivo informe del
Servicio Jurídico del Departamento que ha sido emitido en sentido favo
rabie a la clasificación de la Fundación.

Por cuanto antecede, este Departamento ha dispue¡¡to:

O".' "

talvo, don Salustiano Ybáñez Bueno, doña Belén de Miguel Moro, don Rafael
Honnaechea Goyoaga, y don'José LUis Zqazola Viciola. . '

Sexto.-Dicho Patronato queda obligado a' rendir cuentas y¡iresentar
presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno y siempre ajus
tificar elcumplirniento de las cargas d' la Fundación cuando fuere reque
rido al efecto por el ProtectOrado.

Séptimo.-El expediente ha sido sometido al preceptivo infonne de Ser
vicio Jurídico del Departamento que ha sido emitido en sentido favorable
a la clasificación de la Fundación.

Por cuanto antecede, este Departamento ha dispuesto:

Primero.-Que se clasifique corno de beneficencia particular de carácter
asisténcialla Fundáción .Mary Ward., instituida en Madrid, calle de Cas-·
tellón de la Plana, número 9.

Segundo.-Que se confinnen a las personas relaciolladas en el apartado
quinto de los fundamentos de derecho de la presente Orden corno miembros.
del Patronato de la Fundación, quedando obligado a presentar presupues
tos y rendir cuentas periódicamente al Protectorado y sujeto a acreditar
el cumplimiento de las cargas fundacionales, cuando para ello fuere reque
rido por dicho Protectorado, debiendo atenerse a las previsiones funda
cionales en cuanto al nombramiento de las personas que han de sustituirles
en sus cargos y dando cuenta al Protectorado cuando tal evento' se
produzca. .

Tercero.-Que los bienes inmuebles propiedad de la Fundación se ins
criban a nombre de la misma en el Registro de la Propiedad correspon
diente, y que los valores y metálico sean depositados en el establecimientÓ
bancario que el propio Patronato determine, a nombre de la Fundaetón.

Cuarto.-Que de esta¡Ürden se den los traslados reglamentarios. '

Madrid, 23deabril de. 1993.-P. D. (Orden dé 2 de abril de 1992),
el Su!>,secretario, Josérgnacio Pérez Inf~te.

17290. ORDEN de 7 de ftJ,n'ÍÓ de 1993 clasifwando la Pundación
" ;é ••'fFe.,rlel,C~tUhJ Nieto-como.de beneficencia particular de

carácter asistencial, instituida en QuismondO (Toledo)..
. . l.

, vJÍ(). ~l e~edienteinstruido parl, la clasificación de la Fun~a~!ón
.Fe del Castillo Nieto., instituida en Quismondo (Toledo). .

.' Antecedentes dé hecho

PrirnerorEl Patronato de la Fundación presentó en este Departamento
escrito .solicitánd~ la clasificación de' la Fundación corno benéfico-asis
tencial.-

Segundo.-Entre los documentos aportados en el expediente por el
peticionario obra copia de la' escritura de constitución de la Fundación,
debidamente liquidada por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, otorgada ante el Notario de Escalona
(Toledo), el día 2 de juniode 1992, número 760 de protocolo, en la que
constan los Estatutos' por los que ha de regirse la Fundación y la relación
de bienes que constituyen su patrimoIuo;así corno copia de escritura de
modificación de' Estatutos y constitución del Patronato. otorl!ada ante al
rnismp Notario el día. 8 de' enero de 1993, número de protocolo i5.

Tercero: En el artículo 5.° de los Estatutos queda detenninado el fin
de la Fundación, que es .fomentar y llevar a cabo, por sí y dentro de
sus posibilidades, la asistencia y atención, tanto en las necesidades físicas
corno psíquicas, de todaS aquellas personas que estén comprendidas en
la que se ha denominado tercera edad•.

Cuarto.-El Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por el Alcalde de Quismondo, don Eugenio del Castillo García, el Conc~al
del Ayuntamiento, don Higinio Gómez-Rey García-earo y, como'Vocales
representantes del .pueblo, don Antonio Arenas Alonso, don Antonio
Rárnó.n Pascual Sánchez, don Francisco Tapill.s Chuvieco, doña.Benita
Zamorano Rodríguez, don Teógenes Castillo Merchány don Eusebio Este-
"'Q..I,IAlVJ,l»U.

Quinto;~Todolo relativo al gobierno y gestión deja Fundación queda
recogido eIllos Estatutos por .los que se rige, constando expresamente
el caráCter gratuito del cargo de pa.trono, estando dicho órgano de gobierno
oblig;mo a la rendi~ión de. cuentaS· y presentación de .presupuestos al
Protectorado. .

Sexto.-Losbienes adscritos a la Fundación tienen un valor de 1.602.177
pesetas en metálico, cantidad que ha sido ingresada a nombré de la FuI}-


